
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)   

 

Ref. 2019-00498 Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  

 

La sociedad, INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S INVERST S.A.S., 

distinguida con el Nit. 900.595.549-9, a través de representante legal, 

manifiesta en el anterior documento – folio 329 a 330 cd 1-, su voluntad 

de ceder los derechos de crédito de los cuales es titular en el presente 

proceso a favor de WILLIAM GUSTAVO OJEDA AREVALO, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 79.650.395, quien a su vez manifestó aceptar 

la precitada transferencia de derechos. 

 

De otra parte, el profesional del derecho, JUAN MANUEL TRIVIÑO MUÑOZ, 

procurador judicial de la entidad INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S 

INVERST S.A.S. manifiesta que sustituye el poder que le fue conferido a 

favor de la abogada, LEIDY ANDREA TORRES ÁVILA. 

 

Así las cosas,  el Juzgado D I S P O N E: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que hace 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S INVERST S.A.S., a favor de WILLIAM 

GUSTAVO OJEDA AREVALO. 

 

SEGUNDO.- Tener como nuevo demandante a WIILIAM GUSTAVO OJEDA 

AREVALO, identificado con la cédula de ciudadanía 79.650.395.  

 

TERCERO.- RECONOCER personería a la togada LEIDY ANDREA TORRES 

ÁVILA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.026.267.671 y 

portadora de la tarjeta profesional No. 228.156 del C.S. de la J., como 

apoderada sustituta de la entidad INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S 

INVERST S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

BS                                           (Firma electrónica) 

                                      GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 047 Hoy veintinueve (29) 

de junio de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las 

8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 



 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

862ba9f505f4d0e56f70bc0674f403f3e169d2b1f45bf964e2fef899116818f3 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


